
Año CX Sábado, 6 febrero de 1943 Núm 29

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 69 —
Anua! ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dir<eri4* iel 
Hogar Pigímtelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen, 

rridos teatro diat desde su publicación sólo so ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptaa. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada Inserción.

Lo^ derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserterin 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de Ja primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejet»- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

La» leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ti la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil).
. Las disposiciones ¿el Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde 
cuatro días después para los pueblo» de la misma 'provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE CA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

OXDKN

Seftalando los transportes «urgentes» y «preferentes* 
durante el mes de febrero próximo

Excmos. 'Sres.: A propuesta del Del-egadti del 
Gobierno para lia Ordenación del Transporte, y 
conforme con -el artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia'de fecha 14 de junio de 1941 (“Bo
letín Oficial del Eistadó” núm. 168), por lia que 
se dictan1 normas para la ejecución de los trans- 
porVes por ferrocarril, se acuerdé para el mes de 
febrero próximo lia sigílente clasificación de los 
turnos “urgentes” (apartado a) y “preferentes” 
(apartado c) del citadlo artículo.

Mercancías «urgentes» por vagón completo
Monos químicos (únicamente dentroi de cada 

una de las zonas aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para Ta Ordenación de Transporte. Se 
exceptúan tós de imlportación, que serán distri
buidos, seg^ún planes especlafcs de transporte 
aprobados por dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites ooimlestibles. ' - '
Aceites de orujo.
Arroa . ' . ¡ '
Azúcar. -

Boniatos. * •
-Cereales paníficabl'es (trigo, centeno, maíz).
Chatarra. ' ।
Dinamita y demás exploervois.
Envases en general.
Harinas. • •'
Jabón común o sus suistitutivos (sitiare que 

ostenten el nom/bre como tales).
Legumbres ‘siecas.
Madera de entibar para minas.

v Mo-quínana agrí/co^a 'íúlnicaim)e.nte cavado
ras, gradas y arados).

Material refractario! manufacturado.
Materiales para 1a ctonsitrutción y repararon 

de material ferroviario (previa indispensable 
presentación certificado de Ta Comisaria de Ma
terial Ferroviario al solicitar el material).

Patatas. ‘ ' -
Piensos. ■ i
Planta's de vivero. i
Productos químlico's (amoníaco, anhid.ro., ácido 

nítrico,, ácido sülifúrioo, carburo de calcio1, clo
ro líquido, sulfuro de carbono y tridoroetileno).

SenMlae. !

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondas. ,
Alquitrán. J ’
Anticriptogámicp^.
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Arcillas refractarias 1
Asfalto.
Azufre. \
Brea. ,
Cáñamo.
Carbones mirnerales, sin 'dMo permanente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.
Insecticidas.
Ladrillos.
Lingotes de hierro. •
Limones.. .
Madera para oonstrucciotnies.
Naranjas.
P:mentón.
P zarra para techar.
Productos quím icos (sulfato amónico1, clorato 

de potasa y de sosa, cloruro d!e, cal y sosa, cáus
tica).

En el caso en que la División Inspectora no 
e'stimase justificado el retraso en la devolución, 
las cantidades señaladas para alquiler por vagón 
y día se entenderán recargadas en 10 pesetas 
diarias durante los cinco primeros días de re
traso en la devolución, en 15 pesetas diarias du
rante los cinco siguientes, y en 20 pesetas diarias 
por cada día sucesivo.

Sexto. La transferencia dle propiedad de un 
vagón habrá 'de ser autor'zada por la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

.Séptimo, Quedan derogadas cuantas deposi
ciones se opongan a lo anteriormiente preceptua
do, y singularmente el párrafo quinto de la Or
den del Ministerio de Obras Púlbticas de 5 de 
noviembre de 1940 (“Boletín Ofid'al del Estado” 
núm 312, de fecba 7 de nov embre de' 1940). La 
presente Orden entrará en vigor el día de su pu- 
bl'cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Dios guarde a V. I. muchos añosu
Madrid, 21 de enero de 1943. — Peña Boeuf. 

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes po Carretera.

(Del “Boetín Oficial del Estado” núm- 30, 
, de fecha 30 de enero de 1943).

Ministerio de Hacienda

. OBDTN

Sefla ando el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de febrero de 1943
limo Sr.: De conformidad con lo prevenido en 

el Decreto de este Departamiento mlinister al fe
cha 21 de junio de 1940, inserto en el “Boletín 
Olficial del Estado” de 27 del mi smos mes,

Este Ministerio ha acordado que en has liqui
daciones de los derechos de Arancel, correspon

dientes a las 'mercancías importadas ¡y exporta
das por las Aduanas durante el próximo mes 
de febrero', y cuyo pago haya de realizarse en 
billetes del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro. d recargo que por eji expresado 
concento aplicarán la's Aduanas setá de 25770 
por 100. i

Lo qule comunico a V I. para su conócimíento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m'uchois1 años.
Madrid, 29 de enero de 1943. — Benjumea 

Burín. " . ' 
limo. Sr. Dire'ctor general de Aduanáis.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 31, 
de fecha 31 de enero de 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Agricultura
— - — •

DíP^mON G^NFRAL DE GANABEPTA
nnnf<A nnrtn"» rArnn*»m»n*rtrtrt< nnrn 1n 
d» rfireh*ni rio Tnc-nnr-lnro» ywfwr’nHrtns,
pn rn’Hr’An •'nn 'n OfrloH n rl» donnr^a- 
TMpnln <1o do Actiihr» nrnf'vno nnendn v nnh'trnn- 
dn nrnrrmmn nnr on» sp  han dp TPCTÍr d’chos ClirsUloS

Pnr Ot-rlnn rn al ,4^ roí* 
d» 31 d* r'AfnVt-o nrAvímn Ofi-
r'o1 "Fctorln rl^ 13 <4|* n'nv'^mhr*^ =,= d^ter- 
mi'i'oba n«e 1n'6 m-pq num^'ímn 1#»<1 
cm** <1^ C11 „frailía fon tenían der^rlhin a •fímf- 
rar p-n la r^f#»rrnria 'de rnné'ríón. v hflbíendn sn- 
Pdfnrln a "ínfi inne el 
p-nortadn del' prtiVnlni 1.° de la referida Ord^n 
570 Tncn»^Mrec miinMnal^e veterinarios e<ta D¡-

General, pn H1 mln1 i ni lento 4^ E <1110 de- 
te’-mi’na eüi artírnln 4° v^n» en disnnmer:

Primero. Cp eel-brarnn dmcrv rnn- 
cnrr-enirlo 100 Tn'cnerf.nres a tino. Tendrán 
Ta duración dp un mes. v cp celebrarán : el prime
ro. de' din 15 de marzo a1 17 de abr’1: el secundo. 
d°l día .3 d« mavo a1 2 He innio: e11 fercerc. del 
7 de innio al 7 ¿e iulío; P1 cuarto de! 1 aT 30 de 
sent-’embre v el quinto, Het 4 de 'Octubre al 4 
de noviembre.

Sermndo T,r>s rn’-oi11os comprenderán tres pt h - 
pns de enseñanza: Zooteonra, sanitaria !v admmis- 
tratrva Tec-al. Los cursíllistals vendrán obUn-ados 
la primera vtiz a matricularse en las tres disci
plinas, y .sdl'amcnte podrán hacerlo aisladamente 
en el secundo o tercer cursillo de repetición si no 
hubieran sido consideradols aptos en el primero o 
segundo examen en cualqu:eTa tic Tos grupos.
. Tercero. A efectos d¡e la asistencia orde
nada a los cursillo'^ y para que no sufra quebranto 
la función que los Inspectords realizan, la Sección 
primera de esta Dirección remitirá una lista de
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solicitantes a las Jefaturas Provinciales de Gana
dería de aquellas provincias en donde existía un 
número superior a cinco, para que d,dha Jefatura 
reúna a los interesados, y de común acuerdo, y en 
atención a las necesidades del servicio, ise deter
mine el orden de concurrencia a los diferentes cur
sillos. ",

El Jefe del Servicio, antes del día 1 de marzo 
próximo, remitirá a esta Dirección la relación de 
cursillistas que asistan a los cursillos, debida y 
proporcionalmente repartidos.

Cuarto. La asistencia al cursillo no es obligato
ria,, pero sí en los tres últimos días de cada cur
sillo en que se celebrarán las exámenes correspon
dientes.

Quinto. Como durante la celebración del cur
sillo podrán ios Profesores exigir la realización de 
prácticas a los alumnos, el examen final a los que 
hayan asistido con puntualidad se limitará a un 
solo ejercicio práctico, oral o escrito, por cada 
grupo- A los que no asistan con puntualidad o 
sólo concurran los días de examen, los ejercicios 
serán dos, uno oral o escrito- y otro práctico., por 
cada grupo.

El alumno matriculada que no concurra a exa
men se le considerará declarado como no apto en 
el grupo o grupos que dejara de examinarse.

Sexto. Los'CursdLstas comprendidos en el apar
tado tercero de esta Orden asistirán sinmáis aviso 
al cursillo que les hubiera correspondido.

Los no comprendidos en el apartado tercero se
rán convocados directamente por la Sección pri
mera de esta Dirección.

(La inauguración tendrá lugar en la Escuela de 
Veterinaria de Madrid, a las cinco d!e. la tarde de 
los días que se determinan para comienzo de cada 
cursillo.

Séptimo. Los alumnos inscritos abonarán obli
gatoriamente en los cinco pri/meroLS- días del cur
sillo en la Sección primera d|e la Dirección Ge
neral de Ganadería, 100 pdsetás por derechos de 
examen y prácticas, distribuí dais en la siguiente 
forma: 40 pesetas por las d^L grupo sanitario), y 
30 pesetas por cada uno de los grupos zootécnico 
y administrativo-legal.

Octavo. El programa sobre el cual sufrirán exa
men lois alumnos es el que s<e publica a continua
ción, y el- Tribunal será presidido por los Inspec
tores del Cuerpo Nacional Veterinario, D. Santos 
Arán, D. Cayetano López y D. Félix Fernández 
Turégano, para los grupos Zootécnico, Sanitario 
y Administrativo-Ilegal, respectivamente, y por 
dos Profesores de cada grupo, designados por di
chos Presidentes. Los Preisidientes serán, además, 
Jefles de cada grupo y a ellos corresponderán la 
ordenación del curso,, nombrándose al Subjefe de 
la Sección de Ejercicio Profesional Rural, O. José

Saldaña, como delegado de esta Dirección y en
lace entre los diferentes grupds

Noveno. Cualquier duda que 'surja sobre la in
terpretación ■ de esta Orden se resolverá por la 
costumbre establecida en esta clase de cursos, y 
en dehnititva, por esta Direcc.ón,

PROGRAMA
Grupo Zootécnico

l .° Diagnóstico químico biológico de la gesta
ción. •

2 .° Esterilidad. Su profilaxis y su terapéutita 
en la práctica zootécnica.

3 -° Inseminación artificial. Sus fines y su técni
ca en las diferentes especies.

4 .° , Intervenciones obstétricas modernasi.
5 .° Zoometría. Sus aplicaciones.
6 .° Comprobación del rendimiento en las hem

bras lecheras.
7 .° Libros genealógicos.
8 .° Centrales lecheras. Organización. Vientajas 

para la producción y para el consumo.
9 .° Pioducción de manteca.
10 . Producción de queso.
11 - Otros productos lácteos.
12 . Aspecto -zootéoniico ¿te Ja producción de 

lana. .
13 . Aspecto industrial de lia producción di

lana.
14 . Consideraciones acerca de la producción de 

-cueros, pieles y animales de peletería.
15 - Transformación y utilización de los cueros 

y de las pieles.
116. Material apícola y sus aplicaciones. 
'17. Alimentación racional y aprovechamiento 

de subproductos.
18. Cons.deraciones referentes al examen, re

conocimiento y aplicaciones de los equ.dos.

Grupo Sanitario
A) Inspección de alimentos "

1 ° Glangios linfáticos: Exploración, glándulas 
desecreción interna, recogida, conservación.

2 .° Diferenciación anatómica de las carnes y 
visceras.

13 .° Reconociimliento de, embutidos, carnes fora- 
les y conservas.

4 o Reconocimiento y alteración del pescado.
5 .° Reconocimiento y fraudes de la leche.
6 o Reconocímientó de las alteraciones en la 

leche y productos lácteos.
7 .° Reconocimiento de Los dliversas productos 

de mercado.

B) Inspecciones y prácticas de laborator o
l .° Infecciones, parasitismos y zootecnia. 
2 .° Inmun.dad y sus mecanismo-s,, sueros y va

cunas.
3 .° Exámenes microscópicos corrientes.
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4 o Obtención de $angre: y suero para reaccio
nes serológicas.
, 5 o Diferenciación de carnes por precipitación.

6 .° Aplutinaciones (de orientación, método len
to y rápido). Interpretaciones de resultados.

7? Vacunaciones. Reacciones alérgicas.
8 .° Identificación de los parásitos principalle.s,

C) Necropsias
l .° Técnicas anatómicas para la necropsia en 

los solípedos. 1 •
2 .° Idem en los rumianfes, en el cerdlo.
3 ° Idem en los carnívoros y en la» aves.
4o Examen de órganos y lectura de sus lesio>- 

nes más frecuentes.
5 .° Redacción' d'el informe de Ja necropsia. 

Normas para la descripción de las modificaciones 
orgánicas.

6 .° Valor diagnóstico de las modificaciones ana
tómicas en las enfermedades infecciosas. Recogi
da y envío de productos. Diagnóstico.

7 .° Estudio microscópico y macroscópico de 
preparado de lesiones en los procesos infectoconta- 
giiosos y esporádicos más frecuentes.

1 ° Soliditud de fichas de- méritos y título ad- 
iminifstrativo. 1 •

2 .° Planteamiento de un recurso de Inspecto
res municipalles veterinariots.

3 .° 'Solicitud de excedencias y licencias.
4 .° Ejercicios prácticos sobre el manejo de do

cumentos en relación con la Ley d® pastos y 
rastrojeras., ' .

5 .° Prácticas sobre tramitación de una epizoo
tia (expediente).

6 .° Estadisticas. . ।
7 .° Ejercicio práctico en los casois de. aplica

ción del Reglamento de Tratamiento Sanitario 
Obligatorioi.

8 o 'Certificados de reconocimiento' sanitario y 
certificación de valoraciones de ganado equino.

9U0, Prácticas referentes a la exped'fciófn de 
certificados para la circulación dé productos cár- 
nico's. ' ' !

10. Dictámenes: veterjinar¡io's en asuntas fo
renses. • , ' 1 ; [ t

Madrid. 27 de enero de 1943. — El Director 
general:. M, R. de Torres. ■

(Del “Boletín Oficial déli Estado" mím, 30, 
de fecha 30 dle enero de 1943).

SECCION QUINTA
Núm. 516

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Delegado Nacional del Digo se ha dig

nado aprobar en esta provincia, para regir durante el 
presente mes de febrero, los siguientes precioi.de hari

na panificable, puesta la mercancía en fábrica y sin 
envase:

Harina de trigo del 91 por 100 de rendimiento, con 
destino a cupos panaderos, a 127‘62 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de trigo del 91 por 100 de rendimiento, con 
destino a cupos maquileros, a 106*35 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de maíz del 82 por 100 de rendimiento, a 
132 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 1.® de febrero de 1943.—El Jefe provin
cial, C. Mata.

Núm. 519.

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular
A los fabricantes y vendedores de productos y material 

fitosanitario
Todos los fabricantes y vendedores de produc

tos y mat erial fitosartitario éstán obligados a 
inscribirse en el Registro provincial de produc
tores y idist'ribuidores de la provinicia dónde ten- 
g'an la fábrica, comercio, ofidina de venta o Te~ 
presentante que formalice la misma.

Los fabricantes y concesionarios de productos 
y material fitosanitario vienen obligados a ins- 
crib rse éstos en el Registro Oficiial Central1.

Para poderse incribir los fabricantes y vende
dores die productos y matleriall /fitosanitario en 
el Registro Central y jen el Registro provincial, 
han de presentar solilcitud de inscripción y de- 
daración aneja, con 'arreglo a los miodeifos que 
s'e les facilitarán en la Jefatura Agronómica' 
(Cdso, 104, l.° izquierda), d'e diez a una y mcKÜa 
de la mañana, desde esta fecha hasta él 10 de 
febrero.

Los modelos impresos de tales solicitudes s* 
entregarán a los peticionarios interesadois a su 
instancia, mediante carta, o representante auto
rizado, y para cada producto, clase de material 
y sistema |de equipos o métodos especj'a’ps de 
tratamiento. Se harán por separado Tas corres
pondientes solicitudes de inscripción.

Las tres 'muestras de1 productos que habrán de 
acompañarse1 a 'solicitud se presentarán en en
vases convenientemente etiquetados v cerrados, 
asegurando el petiqjionarifO' fel cierre y etiq'iyeita' 
uni<la, con precinta o lacre con marca distintiva, 
cuyos datos reseñará en eí lugar correspondiente 
de la decjaración aneja que se presentará con ¡á 
solilcituld dé inscripción.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados y exacto cumplimiento.

, Zaragoza, l.° de febrero de 1943. — EH Inge- 
miiero-Jcfe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 515
Jefatura de Transportes Militares 

de Zaragoza
Para la ejecución de los acarreos interiores en la 

plaza de Zaragoza, que no puedan efectuarse por esta 
Jefatura por sus propios medios durante el próximo 
mes de marzo, se admitirán proposiciones todos los 
días laborables de diez a las trece horas hasta - el día
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24 del actual inclusive y hora de las once, en la ofici
na del Servicio (calle del General Franco, núm. 3, 
principal derecha), en la que podrán examinar las bases 
a que habrán de ajustarse los oferente».

Zaragoza, 2 de febrero de 1943.—El Teniente Coro
nel de Intendencia, Jefe.

8 ® CJ O N S E X T A
Con el fin de que tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to de] ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en él 
plazo de quince días hábilles. dontados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de 1a provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes co-n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

511.—Aguarón
526 .—Pradilla de Ebro

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos ¡as reclamaciones que estimen coinvenientes. 
Alfas y bajas d«l padrón dt habiiasdes

510.—Aniñón (1942)
Ltqtddaáón de presupuesto v relación de deudores y acres- 

dores
454.—Monreal 'dé Ariza (1942) 

“resupucsto mtinicipal ordinario
508.— Velilla de Jlloca 
50.).—Puesta .
513.—Bureta

Rectificación al padrón municipal de habitantes
509 —Puesta
524.—Pradilla de Ebro*(1942)

* * v

CASTEJON DE VALDJEIJASA Núm. 494.

En cumplimiento a lo oddenadoi por el Ilus- 
trí&imo señor Inspector general de Montes de la 
3.a Región;

Se hace saber: Que ha iS|ido' autorizada la cele
bración de una última, subasta de pastos, en los 
niontes denominados "Mionte Común”, núme
ro 139 del Catálogo;i ^Vap de Castellar", núme
ro 140, y “Dehesa del Plano”, núm:. 139 a), bajo 
el tipo en alza de 31.687'50 pesetas el' primero, 
8.872’50 pesetas el -seguin/do y 9.200 pesetas el 
teroero, .

Dichas subastas tendrán lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia, del señor Alcalde 
o Concejal len quien delegue, el día 15 de actual 
y horas de las once, onceW media y doce, res
pectivamente,, y en las Condicionéis) fijadás jen el 
plan de aprovechamientos publicadb en el "Boie- 
tín Oficial” de la provincia de 14 de agosto de 
1942, advirtiendo que esta concesión que se hace 
no servará de precediente para To sucesivo.

Castejón de Valdejasa, l.°.de febrero de 1943. 
El Ahcalde (ejerciente, Aureliano Barón.

PRADILLA DE EÍBRO Núm. 525.
El Alcalde de Pradilla de Ebro;

Hace saber: Que previa autorización concedida 
por el' señor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal 
de la provincia, el día 15 de los corrientes, a las 
diez horas, se celebrará en esta Casa Consistorial, 
bajo la presiidenoia del Alcalde propietario o de 
la del Concejal en quien delegue, la cuarta y úl
tima subasta para el arriendo de los pastos del 
monte número 165 del Catálogo, denominado 
“Comlún, Codera ,y Sarda”, de este término mu
nicipal-, bajo el tipo de 5.967 pesetas en alza y 
con sujeción a Tas condioiones fijadas en el plan 
de aprovechamientos inserto en el "Boletín Ofi- 

• cial” de la provincia de fecha 14 de agosto de 
1942.
^En dicha subasta se observarán las- reglas es- 
tablecidás en el Reglamento d'e 2 de julio Ide 
1924. . , • | í v

Se hace- constar que los derechos Ide entrega 
y reconocimiento final, así como los gastos que 
ocasione la subasta e inserción de<l presente en 
el “Boletín Oficial-” de la provincia, serán de 
cuenta del rematante, i

Pradilla de Ebro, 3 de febrero de 1943. —- El 
Alcalde, Luis Carcas.

POMER Húm. 507.

. El día 21 tiel actual, a las once horas, auto
rizada por el Ilustrísimo Sr. Inspector general 
de Montes de la 3.a Región, se celebrara en la 
Casa Consistorial- una última subasta de los apro- 
veidhamientos de pastos para el tiempo que re-sta 
del año forestal 1942-43. en los montes de este 
término que a continuación se expresan, con las 
condiciones fijadas en el plan dio aprovecha-núen
tes inserto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de 14 de agosto de 1942.

42. “Matalospajaros”, tipo de tasación, pe
setas 3.510.

43. “La Umbríá y El Solano',, tipo de tasa
ción, 1.755 pesetas.

44. “Valdemuertos”., tipo de tasación, 3.685 
pesetas.

45. “Valdepero y iCampolúenga”, tipo de ta- 
-sación, 11.700 pesetas.

46. “Valdcpuertas”, tipo de tasación, 11700 
pesetas-. - j ¡' j

Pomer, 1.° de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Reguío Revuelta,.
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VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 512. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, en virtud' 

de estar servida interinam|ente, se .convoca opo- 
®.cion para cubrir en. propiedad, correspondiente 
a] turno libre, la plaza de Auxiliar de- la Secreta- 

6 ?Sta 0011 eI sueIdo anual de 
3.000 pías., satisfechas del presupuesto municipal 
por ímensuahdades.

La oposición se verificará -con arregló a las s h - 
gurentes normas:

_Primera. Los opositores han de tener los 23 
anos cumplidos sin exceder de To's 35, que acre
ditaran con certificación de nacimiento, y reuni- 
rani.? ac^d'rtaran documental mente las demás 
cualidades enumleradas en el número tercero de 
¿ 9rden. í6! Mnisterio de ‘1.a Gobernación de 

• 30 de octubre de 1939.
Segunda. Los ejercidos serán dos, eliimiinato- 

nos y comenzaran el día 29 ¿e marzo próximo, 
a las cuatro de la tarde. ;

El primero consistirá
a) . En copiar a máquina d'urante quiheje minu

tos con una pulsación mínima de 200 por minuto.
b) Redacción de un diocuimentoi de l!os fre

cuentes en Secretaría.
c) Resoluc.ón de un problema en el plazo de 

inedia hora.
Tercera. En el segundo ejercicio, el opositor 

contestara a tres temas sacados a la suerte del' 
programa de la disposición adicional primera de 
la repetida Orden. (El1 plazo será de tres, cuartos 
de hora).

, Cuarta., En la oposición, cada uno 'de ¡los cjer- 
c ic í 'OS sera puntuado1 independientemente por cada 
uno de los miembros del Tribunal con dietz pun
tos como máximo. Para ser aprobado es necesa- 
rilo que la suma de los punto's otorgados por 
cada uno de los componentes del! Tribunal, divi
dida por el número de éstos, .sea superior a cinco. 

Si son varios los aprobados, se formará rela- 
dión ordenada y será designado eU primero, y s.i 
este no tonlase posiesión en el plazo de quince 
di asi, el segundo, etc. •

Quinta Ejl plazo para la presentación die ins- 
' tancias documentadas terminará el 27 kiel actual 

mes, a las doce horas. Los documentos que han 
de acompañar además de lols expresado® son los 
siguientes: ।

Certificado de buena conducta y adhesión al 
actual Régimien.

, Cert-fitación que acredite' niO pádecr defecto 'fí
sico alguno. ■ ' ,

Certificación de antecedentes penales.
Cédula personal de'l año 1942 y cuantos otros 

documentos de méritos o iservicios crean perti
nentes los solicitantes.

Villar.roya de la Sierra, l.° de' febrero de 1943. 
El Alcalde, Juan Antonio Caballero.

fiCU 1 ON SEP TiMA
M1MIMSTRACI6N DE JUSTICIA

Núm. 490.
Audiencia Territorial de Zaregota.

D. Rafaael Ayza y Vargas-Machuca, (Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de Zara- 
f,oza.; • i i
Cartiífico; Que en ios autos d* meflor «uantía 

promovidos en el- Juzgado de primera instancia 
num. 3 de esta capital por D. Gil Tomás Molino, 
contra D. Florencio Paraíso Garcés y otros co
bre pago de pesetas, se djiotó por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Pa isentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 
io7iE^-la ciucla:d de Zaragoza a 21 dé eneros de 
1943. Vistos para sentencia en grado de apelación 
ante la Sala de lo Civil' de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza, los autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, -s-obre reclama
ción de cantidad, como consecuencia de culpa ex- 
tracontractuai; tramitados en el Juzgado de pri
mera instancia núm. 3 de esta capital, entre par- 

■tes. de la una, como demandante, D. Gil Tomás 
-uolina, mayor de edad, casado, jornalero y de 
esta vec ñdad, declarado pobre en sentidoi legal 
representado por ep Procurador D. Jesús Romeo 
Lantin y defendido por el Letrado D. Jesús Sala 
Gómez, y de la otra, y como •demandados', D. Ju- 
..ani Mol.na Alcalá y D Bruno Barragán Echeva- 
rn, conductor de tranvías el primero y chofer el 
segundo, y ambos mayores de edad, vecinos de 
esta población y declarados en rebeldía por su 
meomparecencia; la Sociedad anónima “Tran- 
Mas de Zarago'za”, que ha sidoi representada por 
el Procurador D. Joaquín Arnáu Mediano, y de- 
cndida por el Abogado D. José María Franco 

de Espes, y por último, D. Florencio Paraíso 
arceS', mayor de edád, casado, choíer y ¡de esta 

vecindad, quien por su declaración die pobreza 
* la .^-do representado y defendido en turno de 

Oficio por el Procurador D. Felipe Sancho Gra
nados y por el Abogado D. Juíán Echevarría, 
siendo esta la única parte personada en esta .se- 
gumía instancia por medio de su citado Procu
rador, . ¡

hallanros: Que debemos Confirmar y confirma
. mos en todas sus partes la sentencia, apelada cuya 
parte dispositiva sle copia en el resultando prime
ro de esta resolución, en cuanto sin hacer ex
presa condena de. costas se condena a los de
mandados Bruno Barragán Echevarri y Florencio 
Paraíso Garcés, el primero, con carácter'princi
pal, y el segundo, de una manera subsidiaria a 
pagar al actor D. Tomás Molina la cantidad'de 
2.36060 pesetas por ,él concepto de indemnización 
de daños y perjuicios causados oomo consecuen
cia del choque que dió origen a esta reclama-' 
ción, y se les absuelve del resto de la reclama
ción formulada: todo ello con expresa imposición 
de las costas de esta segunda instancia al de
mandado apelante Florencio Paraíso Garcés No- 
tifíquese esta sentencia al demandado Bruno Ba
rragán Echevarri en la forma que determina el 
articulo /67 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si dentro del termino d|e cinco días no se solicita 
la notificación personal. Remátase certificación de1 
esta sentencia y de la fasación de co'stas junta
mente con los autos odiginales, todo ello acom
pañado d|e la oportuna carta-orden al Juzgado de 
su procedencia para su debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que1 se publica
rá en el “Boletín Oficial” de la provincia y de. 
la que se unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, maridamos y firmamois. — E. P-.quer y 
Arilla. — Jaime Martínéz Villar. — José María 
Martín Clavería. — Martín Rodríguez”.

Y para que conste a los díeofos die la notifica
ción de la anterior sentencia al demandado re
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belde D. Bruno Barragán Echevarri por mfedio 
de ja oportuna inserción de la presente en el. “Bo
letín Oficial” d<c la provincia, extienda y firmo 
la presente en Zaragoza a treinta de enero- de mil 
novecientos cuarenta y tres. — El Secretario de 
Sala, Rafael Ayza. - " '

Requisitoria»
Se?# 4# sev dedarados rAddes y de kxth 

t Hf  ** lai demás responsabilidades lepóles, de no presen- 
larse los procesados q«e a continuación se expresan, en d 
Plato Que se les fiia. a contar desde el día de la publico- 
d*1. del anuncia en este Periódico oficial v ante el Juei e 
Tribunal que se refala $e les cita, llama v emPlasa. ew- 
caroándase a todas las dutoridader v -4acotes de la Po- 
liria iudiriol Procedan a la busca captura y conducción 
it aouóllos, ponióNdnlos a disposición de dicha Jues a Tri- 
bwnnl con arréalo a los artículos SI2 v 3R8 de la 
Eniulciamiento Criminal v 664 de la Leí, d» EnjaiclU- 
miento Militar de Marina . •

Núm. 527 •
GARCIA FT ORFS fhi’lán), de 20 afi-'g d<* edad. »n|- 

fern, del esmno, nafurpl v vecino de Madridcios fTnle- 
doY viste traje gris en ma1 neo, alpargatas h’ancag y 
boina negra, de estatura más bien bajo v lleva tres ci
catrices en la región frontal, evadido del arresto muni
cipal de Salillas en la noch° del 25 de diciembre últi
mo, en mérito» ■ de! sumario ' núm. 11Rde 1942. por 
hurto, se le cita; llama v emplaza a' fin de one compa
rezca en e! luzgadn de instrucción de La Almtima de 
Dofia Godina (Zaragoza), dentro del término de diez 
día» a contar desde la publicación de 1a presente, para 
constituirle en prisión.

Núm. 528 •
PASCUALA IPIGOYFN MELFNDO (Natividad), de 

20 afios. h'ia de David v de Ingpfa. soltera, sus labores, 
natura! v vecina dex Moc^, cuyo actu»! domicilio se ig
nora, «e constituirá en prisión en la Prisión preventiva 
de este partido de Calafayud (Zaragoza) a disposición 
de 1a Audiencia d° Zaragoza, dentro del término de 
diez dfas siguientes a la aparición de la presente en 
el Boletín Oficial del Estado y en el de esta provincia.

Juzgados ma tares

Núm1. 520. • •

5. REGION Mil ITAR.. ZARAGOZA

MOR ATNS (Tose) hilo de1 Adolfo y de- María, 
de 25 años- de edad, soltero de oficie aserrador, 
natural de Bucela (Portugal), ove desertó de la 
4 a Compañía de Depósitos del 2 o Tercio de 1a 
Legión en Zai’-agoza. el día 13 de febrero de 1930, 
comparecerá antp el Tuzgadh mil'tar permanente 
de la plaza de Calatayud en el término de diez 
días, -contados a partir de 1a pnbUcacón del pre
sente. , con obíeto Ide prestar declaración y darle 
copocjimrento de 1os carges pue le resultan en el 
expediente número 1 422-42 que contra el mismo 
instnwio por la falta grave de deserción, para 
que 1os conteste y 3c defienda,/ bajo aperc'bi- 
m lento de que, de no comparecer, será declarado! 
rebelde.

Al propio t:eñibo ruego y encargo a todas las 
Autoridades civiles v m’litareic procedan a la 
busca y cantura de dicho expedientado, ponién-' 
do'^ a mi disposic'ón caso de ser- hab'db.

Dado en Calatayud a primero de febrero d:e 
miil' novec:entos 'cuarenta y trbs — E1 Capitán 
Juez instructor, Joaquín del Campo Pérez. .

■ Núm. 521.
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

Por eli presente se cita, llama y emplaza para 
que comparezca en el Juzgado militar permanen
te de la plaza de Calatayud1, en el término- de 
diez días, contados a partir de la publicación del 
presente, al ex-legionaria Julio Dos Santos, na
tural de Santa Isabel (Portugal), de 30 años de 
ed'ad. hijo de Joaquín- y de Rosa, de estado casa
do, de profes-on emlpleado. cuya última residen
cia fué Zaragoza, con objeto de prestar declara
ción y darle conocim:ento de los cargos que 1e 
reisultan en el expediente judiciali número 1.423
1942 que contra el 'mismo instruyo por 1a falta 
grave de deserción, para que Tos conteste y se 
defienda, bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Al prop:o‘tiempo ruego a las Autoridades ci
viles v militares' proced'an a 1a busca y captura 
de dicho expedientado, poniéndolo a mí disposi
ción caso de ser habido.

Dado en Calatayud a tres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres. — El Capitán Juez 
instructor. Joaquín d'el1 Campo Pérez.

Núm. 522.
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

Por el presente se cita, Haimia y emplaza, para 
que en el término de diez días, contados a partir 
de la publicación de? presente, comparezcan ante 
el Juzgadoi militar permanente de la plaza de 
Calatavud, a los legionarios Jesús Mermo Sán
chez. hjo de José y de María, natural de 'San 
Sebastián, de 36 años de edadl, soltero dte oficio 
chofer: Francisco Garrote Petronilo hijo d* Sal
vador y de María, natural de Morillejo (Portu
gal), soltero, de 32 años de edad, de profesión 
del 'Campo, y José Núñez. hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Bunuecenzas (Portugal), de 26 
años, soltero, profesión de! camno, que abando
naron e? campamento de San Gregorio (Zara
goza) en los días 7 db aposto e1 primero, perte
neciendo a la 1.a Compañía de Depósitos ide! pri
mer Tercio, y II09 dos s:gu;ente's el día 4 del mis
mo mes y año. perteneciendo ambos a 1a 2.a Com
pañía de Depósitos del segundo Tercio1, con obje
to de prestar declaración 'v darles conocimiento 
de Tos cargos que .l'es resultan en el' expediente 
judicial núm. 1.442-42, oue contra los mismos; y 
otros instruyo por 1a falta grave d*e deserción, 
para que los contesten y se defiendan, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer, serán de
clarados rebeldes.

Al propro tiempo ruego a las Autoridades ci
viles y militares procedan a la busca y captura 
de d’chos expedientados, poniéndolos a mi dis
posición caso de ser habidos.

Dado en Calatayud a tresi de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Ep Capitán Juez 
instructor, Joaquín del Campo Pérez.

Núm. 523,
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

Por el presente se cita, llama y emplaza, para 
que comparezca en él Juzgadlo militar perma
nente de la plaza de Calatayud. en el plazo de 
diez días, contados a partir de 1a publicación del 
presente, al ex-legionario Antonio Milkm Caba
llete, que pertenecía a la 11.a Compañía dé la
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4* Bandera del 2° Terció de la Legión, el cual 
abandonó la expedición de que formaba parte en 
el trayecto coimprendidó entre Talayera y Zara
goza. el día 11 de iubó de 1938 v curas demás 
-circnnstancas se ignoran, con objeto- de presthr 
declaración v darle con^C'‘m">nto 'de 109 cargos

VeS11 t3n «ró^iente judicial' número 
" ' “ GJ1e jontra e| mismo -i-nstrovo ñor la fal- 

^^eserción para one Tos conteste y se 
defienda, haio anercübim^nto de que, d-e no .com
parece!, sera declarado rebelde.
v;ií! rue-gQ a las Autoridades ci

v militares procedan a la busca v caotura 
rÍAn rní poniéndolo a imá disposi
ción caso de ser babid-o.

pado en Caiatavud a prim'ero de febrero de 
mil novecentos cuarenta y tres. — ET Capitán 
Juez instructor, Joaquín deT Campo-Pérez.

■ Núm. 532
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

MORFNO (Emilio), hijo de Alberto y 
(A^eníin ^eTa- dp Buenos Aires 
esfafiira rdadA en estudiante, de 
eastafloV n7at?,m^ nP,°- °ins 

en la nierna ■ Z ar V ^nc3 rp2’u,ar' cicatrices 
cerá en el t¿ '7n.'ver^ Pnr heridas de guerra; compare- 
Daniel Dnfnl IP0 de f.rPmfa díaR anfe pl Coronel don 
se le s n A V1r7- ductor de la causa que 
en Zeraanra^r 9H8 r*rr*dn dp cochpR. con residencia 
bimienfo^^HC?””'■,,me^PZ• núm' 2 2 bajo aperci- 
h Zaralnro no,rotmnwrpr declarado rebelde, 
renfa í?^de f*brPm dp mH novecientos cua
renta y tres,—El Coronel Juez instructor, Daniel Dufol.

Juzgado^ de primera instancia 
N^úm. 531. ,

HJZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y emplazamiento

E) señor Juez deT íulzgado de prim/era úistan- 
dhVtnnd-Lmer0 3 de ZaraPf°za- en providencia 

, ‘ .,l con esta fecba en -efl- imcio1 ordinario 'de 
ciarativo de menor cuantía nue en este Juzgado 
se sigue, promovido por D. Ricardo Mbreno 
Martínez, mayor de edad, de esta vecindad, con- 

rJa ¿'’an Moreno Sola. D. Angel Moreno Sola 
v D. Eugen-’a Moreno Pascual!, casada con don 
^arrsto Barrueta, vecino .eF primera de Bunuet 
USavarra) v en rgnoraldo paradero los dos últi
mos demandados, irabre reclamación de cantidad 
ia a'ro£dado que se cite v emlplace a los mencio
nados D. Angel' Moreno Sola v Da Eugenia Mo
reno Pascual!, casada -con D. Evaristo Barrueta.

1',u'e a t€nor.<*e lo preceptuad'o en- el artículo 
o de la Ley Rituaria O:viT v en cl término de 

doce dias al que se amplía el legal en razón a ¡a 
distancia que med’a para eT primer demandado, 
y a partir de la inserción dfe la presente, com
parezcan eni dichos autos personándose en forma 
con apercibimiento de -que. de no hacerlo así, les 
parara el perjuijcio a que haya lugar en derecho.

V para que sirva de cédula de notificacon y 
emplazamiento a los mencionados demandados, a 
Los e'iectos prevenidos, expido la presente que fir
mo en Zaragoza a veintisiete 'de enero dfe mil 
novecientos cuarenta y tres. — El1 Secretario iu" 
dlicial, Vicente Lizandra.

Núm. 530.
, iCALATAYUD

D. Pedro López Rivase®, Juez municipal de la 
ciudad de Cálatayud, en funrionesi de príimiera 
instancia de ja misma y su partid'o por hallar
se én comfe'on de servicio el1 propietario -
Hago saber: Oti^ la Sociedad Regular Colec

tiva Riva y García”, domiciliada en Barcelona, 
represenfada por el Procurador D. Luis Clemente 
Melus ha promovido expediente- nara inscribir a 
su nombre en el Rer^tro de 1a Propiedad el do- 
mimo de una finca rústica sita entérmino imu- 
nurpal de- Caiatavud. partidla denominada “Re- 
emncn v Med- avega”. de 2 hanegadas ó 28 áreas 
60 centiareas. une Ma: al Mediodía, con la de 
Franicsco Sándhezi al Saliente, con finca de h 
propiedad de 'a Sociedad solicitante: a! Poniente 
con el río Talón, y aT Nofte. con. la de Vicente 
Morgs-: habiéndose' aoord'ado en providencia de 
esta-fecha hacerlo pvhKco por segundó vez por 
m^dio ael presente edicto que se insertará en el 

Boletín Oficial'” dfe la provincia de Zaragoza h 
existencia de este expediente, convocando a todas 
las personas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción pretendida, a! objeto de que en 
el termino d'e ciento ochenta días sigtrentes al 
21 dfe noviembre de 1942 en que apareció publi
cado el edicto por primera vez en el “Boletín 
Ohcal ’ de esta provincia, cofmiparezcan a hacer 
uso de-sus derechos xi Tes conviniere, haciendo 1as 
alegaciones que -estimaran pertinentes.

Dado en Calatayud a veintiocho de enero de 
müj novecientos cuarenta y tres — El Juez de 
primera instancia interino, Pedro López. — El 
Secretario, José Díaz. i

PARTE NO OFICIAE
Núm. 514

Sindicato de Riegos de Quinto
Durante los dias del 15 al 19 del presente mes se co- 

•brará en la Secretaría del Sindicato de Riegos las 
cuotas de alfarda de 1942 en su primer período volun
tario, y en k s días del 1 al 5 de marzo en su segundo 
periodo. b

Los regantes que no efectúen el pago en los días se- 
nalados, incurrirán en el apremio correspondiente.

Quinto, 3 de febrero de 1943.—El Presidente. Sal
vador Ingalaturre. • *

Núm. 517
Banco de Crédito de Zaragoza

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad en cumplimiento de lo que d¡gpone e¡ af_ 
hculo 24 del Estatuto de la misma, ee convoca a Jun
ta general ordinaria para el miércoles 17 del corrien- 
Íui^PnePA 13 far(1e' Pn SU domicilio SO
Cial (Paieo de la Independencia, 32).

Tienen derecho de asistencia a la Junta general los 
señores accionistas querposean veinticinco o más ac
ciones, inscritas a su nombre desde treinta días antes 
del señalado para la celebración de la sesión, los cua
les podran recoger sus cédulas de entrada en la Secre
taría del Banco, durante los días laborables, del 9 
al lo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1943.-EI Secretario in
terino, Bernardo Royo.—El Director 1® M. Gómez 
Arroyo.

?XF. »OG»1 F1GMATZÜJ
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